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El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 
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1. De conformidad con lo establecido en el artículo 285 del C.G. 

del P., se accede a la solicitud de aclaración, allegada por el 

gestor judicial de la parte actora, respecto del proveído 

calendado del 18 de abril del año en curso, mediante el cual se 

requirió a la secretaría del juzgado para que procediera a dejar  

las respectivas anotaciones en el Sistema de Consulta Judicial 

Siglo XXI, en el sentido de aclarar que en el presente asunto no 

se ha recibido “cesión de crédito” , como se indicó en anotación 

del 24/03/2022.  

 

En este sentido, se aclara que en el presente asunto NO se ha 

recibido cesión de crédito, así mismo, se pone en conocimiento 

de las partes que la orden impartida a la secretar ía del juzgado 

fue cumplida, por lo que se dejó constancia secretarial que 

indica: “Revisadas las actuaciones no se vislumbra en el caso sub 

júdice que se haya allegado memorial digital de cesión de crédito 

alguno”, con fecha de registro 19/04/2022.  

 

2. Por lo anterior, se deja claridad que, en proveído anterior, se 

exhortó a la parte demandante para que proceda a realizar en 

debida forma la notificación del demandado, del auto admisorio 

de la demanda, calendado del 18 de abril de 2021, y no de una 

cesión de crédito, como lo expone el gestor judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Proceso: Verbal 

Demandante: Parking Internacional S.A.S.  

Demandados: Edificio Novanta P.H. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00761 00 

Decisión: Aclaración de auto 
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